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ANT.: (1) OFIC202509987, de fecha 21 de octubre de 

2025, del Ministro de Economía, Fomento y 
Turismo, dirigido al Presidente del Consejo 
Directivo del Coordinador Eléctrico Nacional;  

 
(2) CD 00246-25, de fecha 22 de diciembre de 
2025, Presidente del Consejo Directivo del 
Coordinador Eléctrico Nacional, dirigido al 
Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 

 
MAT.: Informa del resultado y las conclusiones del 

proceso de análisis de autorizaciones 
sectoriales para dictación de decreto 
clasificatorio del artículo segundo transitorio de 
la ley N° 21.770.  

 
 

DE :  JAVIERA PETERSEN MUGA  
  SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 

  
A : ÁLVARO GARCÍA HURTADO 

MINISTRO DE ENERGÍA 
 

JUAN CARLOS OLMEDO HIDALGO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO COORDINADOR ELÉCTRICO NACIONAL 

 
 
Junto con saludar, me comunico con Ud. en el marco de la implementación de la ley N° 21.770, que 
establece una ley marco de autorizaciones sectoriales e introduce modificaciones en los cuerpos legales 
que indica (“LMAS”).  
 
Tal como fue comunicado por el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (“Ministerio de Economía”) 
mediante oficio singularizado en el antecedente N°1, el artículo segundo transitorio de la LMAS mandata 
la clasificación de las autorizaciones sectoriales en tipologías. Por este motivo, junto a dicho oficio se 
remitió una propuesta de clasificación de las autorizaciones sectoriales de su competencia, además de 
una guía explicativa para el análisis de los equipos técnicos.  
 
Que, su servicio dio respuesta a dicha propuesta mediante comunicación singularizada en el antecedente 
N°2. 
 
Conforme a lo acordado por los equipos técnicos del Coordinado Eléctrico Nacional y del Ministerio de 
Economía, compartimos por esta vía las conclusiones alcanzadas respecto de la clasificación definitiva de 
autorizaciones sectoriales de su competencia de conformidad al artículo 7 de la LMAS. 
 
En primer lugar, estimamos necesario precisar los elementos que permiten determinar qué trámites se 
encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales 
(“LMAS”), conforme a la definición de autorización sectorial contenida en el numeral 3 del artículo 5 de 
la Ley N° 21.770.  
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El primer paso para comprender los efectos de la LMAS sobre los órganos sectoriales y sus autorizaciones 
es determinar si están dentro del ámbito de la Ley. Para ello, se debe tener presente que la LMAS tiene 
una vocación de aplicación general respecto de todas las autorizaciones, presentes o futuras, que otorgan 
los órganos administrativos sectoriales del país, con excepción de las exclusiones establecidas en los 
artículos 3 y 4 de la LMAS. 
 
A. Órganos excluidos de la LMAS 
 
El artículo 3 de la LMAS delimita el ámbito de aplicación de la Ley a nivel de los órganos de la 
Administración del Estado afectos a ella. Conforme a dicho artículo, las disposiciones de la LMAS son 
aplicables a todos los órganos señalados en el inciso 2° del artículo 1 de la Ley Nº 18.575, Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado (“LOCBGAE”) y entidades de derecho 
público con competencias legales para la habilitación de proyectos o actividades sometidas a limitaciones 
regulatorias de conformidad con el artículo 1 de la LMAS, de forma tal que sin su pronunciamiento sus 
titulares no puedan desarrollarlos lícitamente, con excepción de la Contraloría General de la República, 
las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Banco Central y las empresas públicas creadas por ley. 
 
Por lo tanto, la LMAS aplica a los siguientes órganos con competencias legales para la habilitación de 
proyectos o actividades: ministerios, gobiernos regionales, municipalidades, superintendencias, servicios 
públicos creados por ley, fuerzas armadas y a entidades de derecho público. 
 
Cabe precisar que la LMAS aplica respecto de las funciones que cumplan tales órganos en relación con 
autorizaciones sectoriales o técnicas habilitantes alternativas. 
 
B. Materias excluidas de la LMAS 
 
Por su parte, el artículo 4 de la LMAS delimita el ámbito de aplicación de la Ley a nivel de materias, 
estableciendo 18 exclusiones específicas. 
 
En consecuencia, si un órgano sectorial no figura expresamente entre las exclusiones establecidas en el 
artículo 3 de la LMAS, entonces la Ley le resulta aplicable. Asimismo, si una autorización específica de 
competencia de dichos órganos no se encuentra mencionada de manera explícita en las hipótesis de 
exclusión previstas en el artículo 4, dicha autorización queda comprendida dentro del ámbito de 
aplicación de la LMAS. 
 
Conviene tener a la vista, también, algunas de las definiciones que proporciona la propia LMAS en su 
artículo y que resultan concluyentes para determinar su ámbito de aplicación. Las definiciones más 
relevantes para estos efectos son: 
 

• Órganos sectoriales: aquellos definidos en el artículo 3 con competencias legales para la 
habilitación de proyectos o actividades sometidas a limitaciones impuestas por la regulación 
(numeral 11). 
 

• Autorización sectorial o autorización: todo acto administrativo decisorio y terminal, emanado de 
un órgano sectorial, dictado en el marco de un procedimiento administrativo preestablecido, que 
se exija de forma previa para el desarrollo de un proyecto o actividad sujeto a limitaciones 
regulatorias, otorgado tras la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable (numeral 3). 
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• Proyecto: cualquier plan, obra, instalación o establecimiento, público o privado, desarrollado por 
una persona natural o jurídica, que requiere autorización previa o la aplicación de una técnica 
habilitante alternativa para proceder a su realización, construcción, modificación, habilitación, 
funcionamiento o cierre (numeral 13). 
 

• Actividad: acto, acción, tarea o conjunto de operaciones específicas realizadas por una persona 
natural o jurídica, sujeta a regulación y cuyo desarrollo, ejecución, suspensión o cese, de acuerdo 
con la ley, exige la obtención de una autorización previa o la aplicación de una técnica habilitante 
alternativa (numeral 1).  
 

• Procedimiento sectorial: procedimiento administrativo, iniciado a solicitud de parte, destinado 
al otorgamiento de una autorización sectorial (numeral 12). 
 

• Iniciativa de inversión: toda propuesta, pública o privada, que implique la destinación de 
recursos económicos con el objetivo de generar valor, impulsar el desarrollo productivo, 
fortalecer la infraestructura o fomentar la innovación en un sector determinado, y que 
contemple uno o más proyectos o actividades sometidos a limitaciones regulatorias (numeral 8). 

 
Luego, resulta necesario precisar los elementos que permiten determinar qué trámites se encuentran 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la LMAS, conforme a la definición de autorización 
sectorial contenida en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley N° 21.770: 
 

1. Corresponden a actos decisorios y terminales que habilitan proyectos o actividades.  
 

2. Emanan de procedimientos administrativos preestablecidos.  
 

3. Se exigen de forma previa para el desarrollo de actividades sujetas a limitaciones regulatorias, 
en tanto no es posible proceder a la realización de una actividad o desarrollo de un proyecto sin 
contar con la autorización respectiva.  
 

4. Corresponden a procedimientos iniciados a solicitud de parte. Asimismo, conforme al numeral 1 
del artículo 5 de la LMAS, se define actividad como todo “acto, acción, tarea o conjunto de 
operaciones específicas realizadas por una persona natural o jurídica, sujetas a regulación y cuyo 
desarrollo, ejecución, suspensión o cese, de acuerdo con la ley, exige la obtención de una 
autorización previa o la aplicación de una técnica habilitante alternativa”.  

 
En este sentido, actos tales como la celebración de un contrato u otros actos jurídicos califican como 
actos o acciones y, por ende, se encuentran comprendidos dentro de la definición de actividad de la 
LMAS.  
 
Desde esta perspectiva, las autorizaciones de competencia del Coordinador Eléctrico Nacional cumplen 
con los elementos definidos por la LMAS para ser consideradas autorizaciones sectoriales, siendo 
plenamente aplicable la ley también a autorizaciones solicitadas por titulares individuales, aun cuando 
estas no se encuentren necesariamente asociadas a un proyecto de inversión.  
 
Adicionalmente, cabe señalar que no resulta determinante la existencia de un acto material o visible 
posterior, siendo suficiente que la autorización sea necesaria para producir los efectos jurídicos propios 
del acto administrativo autorizatorio.  
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Finalmente, las autorizaciones “Proceso de interconexión al SI de nuevas instalaciones declaradas en 
construcción” y “Autorización de acceso abierto (autorización de solicitud de conexión y autorización de 
solicitud de uso de capacidad técnica disponible)” se clasifican dentro de la tipología de autorización de 
proyecto, por cuanto permiten verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos que deben 
satisfacer las instalaciones que cuentan con una Declaración en Construcción otorgada por la Comisión 
Nacional de Energía, ya sea para hacer efectiva dicha autorización e interconectarse al sistema, o bien 
para verificar la factibilidad técnica del punto de conexión y definir las condiciones técnicas bajo las cuales 
una instalación puede hacer uso del sistema de transmisión, respectivamente. 
 
Sin más que agregar, saluda atentamente a usted, 
 
 
 

JAVIERA PETERSEN MUGA 
SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO 
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